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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S. A 

Demandado MARWAN HASSAN MUSTAFÁ 
FERNÁNDEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2023-01028 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda. 

 
La presente demanda Ejecutiva Singular (Mínima Cuantía) instaurada por la 

BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S. A, en contra de MARWAN HASSAN 

MUSTAFÁ FERNÁNDEZ, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) 

días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

subsiguiente, como lo dispone el artículo 90 del CGP:  

 

1.) Respecto a la ciudad del domicilió del demandado, se servirá a aclarar de 

donde se obtuvo de la misma, en cuanto al certificado del lugar de votación de la 

Registraduría, arroja otra dirección correspondiente del municipio de Envigado, 

(se anexa captura de pantalla de la información arrojada en el censo electoral) 

 

 

2.) De conformidad con lo exigido por el artículo 84, numeral 2° del C. G. del 

Proceso, se aportará certificado de existencia y representación y el certificado 

de la superintendencia financiera de Colombia de la entidad demandante, con 

una fecha de expedición no superior a treinta (30) días. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

7. 
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